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Critica literaña ]J.
(,omt:ntarlo de t~xt05 literarios l.

.Quinto curso:

HJstorla del espa:ftol 11.
Literatura española (siglos XVIII-XX),
Comentarlo de textos lingüísticos.
Literatura hispanoamericana 11.
Comentarios de textos literarios.

Nota: Todas las asignaturas dispondrán de tres horas h'6rictls
de clases semanales. -

DIVJSION DE GEOGRAFlA E HISTORIA

Prtmer ctclo

Primer cursO:

Prehlbtorta'universal.
Historia antigua universal.
Historia univ~rsal del Arte Ant.j.guo.
Geografía general.
Historia de la Filosofía.
Lengua laUna.

Segundo curso:

Hiituria Medieval unjversaL
Historia Moderna universal.
H1&toria universal da} Arte Medieval.
fusOOria universal del Arte Moderno
Geografía general de Espana.
Geografia humana.

Tercer curso:
Historia. C¡Jnremporé.nea universal.
HlstorJa de América.
Historia universal'del Arte ContemporlLneo.
Geografla desorlpt1va.
Historia de la Literatura espaflola.
Metodolog1a do las Ciencias Humanu.

Nota: Todas la5 asignaturas dispondrán de tres horas teOricas
de clase semanales.

Segundo cteto

Secci6n de Historia

Cuarto curso:

Preh:!ltoria d ~ Espafla.
H~storia Antigua de España.
Histori8 Medieval de EspafJa.
Pal6')gr'ifia :v Diplomática.
Arqueolo~ia, Epigrafia y Numismátloe..

• Quinto curao:

HJstorta modp,rna de EspafJa.
Historia ContemporlLnea de Espafia.
Historia Económica.
Una optativa a elegir entre: Latin Medieval y Antropologfa y

Etnelogfa.

Una optativa -'a elegir entre cualquiera de las dtsdpttnas
ob1Jlitatorias de la Sección de Arte' o Geograna.

Sección de Arte
Cuarto curso:

P6leograffa
Arte Prehistórioo y Antiguo espatloI.
leoriR del Arte
Arte Medieval espafloI.

Quinto c~o:
Arte ibo"roameI'icano.
Arte Modeme espadol.
Arte ContemporlLneo espanol.
Músi08 (cuatrimestral).

. eme (cuatrimestral).

Ooa asignaturas optativas a elegir librem"'nt.e por el alumno
, a oursar en •.0 Ó 6.° entre las siguientes:

Prehistoria de Espafia.
Historia Antigua de Espa:aa.
Historia Medieval de Espafia.
Historia ModErna de Espafla.
Historia ContemporlLnea de Espafla.
Arte islámioo.

Secx::ión de Geografía

Cuarto curso:
GeomorfolÓgfa..
Geografía regional de Espafia.

Geografia de la población..
Geografia descriptiva n.

Quinto curso:
Geografía de Castilla y León.
Geografía 8liCraria
Clirnl:ltologlQ I BiogeografJa.
Geografía urbana.
Dos optativas a elegir librernl-mte por el alumno y a cursar

en 4.° 6 5.° entre las ,iguientes:
Economía :v Estadística.
HJswria Contempol'á.n'~a de EspAi\a.
CAlografia aplicada y Ordenaci6n del Territorio.
HJstoria econÓmica.

Nota Todas las asignaturas di&pondrén de tres boras teóricas
de clase semanales.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCI0N de 31 de ener:o de 1984, del lnstitu
~ Espatlol de Emigración. por la que se convocan
becas especiales .Reina Bofia_ para si curso 1884
1985.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 24- de octubre
de 1983. el Instituto Espa.ñol de Emigración ha resuelto convo
car 150 becas especiales .Reina 30fta,., de las cuales se adJudi~
carán 125 para estudios universitarios y 25 para estudios de pos~
,rado. . .

Articulo 1.0 Beneficiarios:

al Los emigrantes españoles que acrediten .una actividad la
boral en e~ extranjero durante un afta como mínimo y no hayan
perdido su condición de tales.

b) El cónyuge J los hijos de los emigrantes españoles que
conserven la nacionalidad. espadola J que convivan con ellOl.

, o) Los huérfanos de emigrantes fallecidos durante su emi
gración o, en Espat'i.a. a consecuencia de aoctdente o enferme
dad sobrevenida en el extranjero, siempre que conserven la
nacionalidad espat'i.ola, sea cual fuese su lugar. de residencia,
en el momento de 'solicitar la beca.

d) Retornados que puedan acreditar una residencia en Es
paña no superior a dos afios.

el Los becarios que durante el curso anterior hayan disfru
tado de este tipo de beca. en tanto en cuanto no haya finalt~

zado el ciclo de estudios para los que les fue concedida.

Art. 2.0 Tipo 8 importe de las ·becas.-Se establecen los tipos
de becas que. con sus correspondientes dotaciones. a continua~

aiÓn se detallan:

Bocas .Reina Soffa., categorfa A.
Se comprenden en este grupo los estudios universitarios que

se reallcen con este carácter en las Facultades O Escuelas Téc
nicas Superiores. Será, en consecuencia, requisito ineludible
tener superadas las pruebas de acceso a la Unlversida4. es de
cir, qUe en el momento de 1n1ciarse el curso se encuentre el
beneficiario en condiciones de asistir oficialmente al mismo.

Estas becas estarán dotadas con 'los sJ.gu.ientes cuantías:

- 270.000 pesetas. que se harán efectivas por mensualidades
vencidas, a razón de 30.000 pesetas cada una durante nueve
meses, cuando loa estudios se realicen en Espat'i.a.

- 240.000 pesetas, que 8e barAn efectivaa en tres trimestres
vencidos,· a razón de 80.000 pesetas cada UDO. cuando los estu
dios se realicen en Europa, América del Norte, Austral1a y
Sudáfrica.

- 180.000 pesetas, que se harán efectivas en tres trim~stres

vencidos, a razón de 60.000 pesetas cada uno, cuando los estu~

dios se realtcen en .cualquier otro pals .

Becas .Relna Sofía,., categoria B.

Se c-omprenden en este grupO los estudios de posgrado, es
decir, los que 8e realicen para obtener una especialización de~
terminada.o el Utule de Doctor. SerA condición Imprescindible
para poder optar a ellas estar en posesión del Utulo superior
oorrespondiente' y acreditar que tiene plaza reservada en el
Centro donde vaya a realizar sus estudios.

Estas becas estarán dotadas con la siguiente cuantía:

- 500.000 pesetas, que sé hartn efectivas en nueve mensua~
I1dades vencidas, la primera de eo.ooo pesetas ., las ocho res
tantes de 55.000 peset{l.B cada. una.

Art. 8.° Documentact6n._Para optar a las becas especiales
.Relna Sofía" deber' presentarse la siguiente documentación:
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EXPONE,

. 1.0 Que declara conocer y aceptar todas la8 condiciones y
requiSItos 81.igid08 en la convocatoria.

2." Que ha realizado los siguientes estudios (especifique· pais,
localidad y Centro de estudios): \

MODEW DE SOUClTUD

D. ...........................................................•......• de - años
de edad, natural de ........................• provincia de , .
(pais , .), de estado civll ..................• 'f con domi·
cilio en calle : ,......• número ......• 16ea-
lidad ................•.......• provincIa ......•................. <pais ...........•
...........J. con documento nacional de idenUdad o pasaporte nú~

mero , expedido en .

, .

Documentación presen tada

. , , .
. , , , , : .
. ,.,: , , ; , - ................ , , .

l.
2.
3.
4.
5.
6.
1.

El Subdirector general de Promoción Educativa J Cultural del
Instituto Español de Emigración.

Un Catedrático, a designar por la Universidad Autónoma de
Madrid,

Un Catedrático, a designar por. la Universidad. Complútense
de Madrid.

Un Catedrático. a designar por la Un1venldad. Nacional de
Educación a Distancia (UNEDl.-.

Un Catedrático, a designar por las" Escuelas Técnicas Su·
periores.

La Jefe del Servicio de Promoción Educatlva-del lEE.
El Jefe de la Sección de Asistencia Educativa del lEE. que

actuará como Secretario, con voz pero sin voto.
Art. 7.° DisPOiicione. generale8.-Los beneficiarios de estu

be-cas deberán ~

aJ Comunicar a 1& Dirección General del Instituto Espal'iol
de Emigración, dentro del plazo que se fije en la carta de con~

cesión, la aceptación. por su parte. de la beca.
bJ En el momento de i~iciarse el curso, el becario Jeberá

encontrarse en condiciones de poder asistir al mismo. no 8610
en cuanto a su -reserva de ¡f\aza, sino también par lo que re&
pecta a la. convalidación de SUB estudios.

~) Acreditar, de ia manera que se establezca. un óptimo
aprovechamiento académico durante el periodo en que disfrute
la beca.

d) Residir durante el curso en el pais en donde se encuen
tra la Universidad o Centro en el que realiza sus estudIos.
notificando al lEE cualquier cambio de domicilio que a lo
largo del curso pueda producirse.

el En ningún caso el Instituto Español de Emigración se
encargará de realizar gestión alguna para la matriculación del
beneficiario en los Centros de estudios a los que desee acudir.

Art. 8." lnspección.-El disfrute de estas beCas estncom
patible con cualquier otra otorgada o que pueda concederse por
Organismos y Centros estatales o privados españoles o extran~

jeras. . ",
El Instituto Español de Emigración SG reserva el derecho de

controlar en cualquier momento, de la forma que estime opor
tuna. la veracidad de los datos aportados.

En los casos en que se comprobara falsedad en las declara.
ciones -del becario, éste perderá la beca concedida.

La pérdida de la beca por estas circunstanciaa llevarA con~

sigo la obligación de devolver las. cant.dades - percibidas y la
inhabilitación para disfrutar en lo sucesivo de las becas y
ayudas de estudios de este Organismo.

La aceptación de la beca supone la aceptación también de
los requisitos de la presente convocatorIa.

Madrid. 31 de enero de 1984.-La Directora general. Maria
Teresa Iza Echave.

~ 4. Que estima reúne las condiciones- que exige la convoca.-
torta de becas ..Reina Sofia_ de fecha .
por lo que

SUPLICA una beca ..Reina Sotia_, categorla. ......• a CU'f0l
efedos acompaña a esta solicitud los documentos que al dorso
se relaclLlnan.

En a de .......•....•........... de ...••....

Ilmo. Sr. Director general del lEE. Madrid.

ANEXO

al Solicitud dir1¡lda al ilustrísimo sedar Director general
del Instituto Espadol de Emigración, según modelo anexo.

bJ Fotocopia del documento nacional de identidad o del pa
saporte español. visado por - la correspondiente. autoridad. es
pañola

el Dos fotografías tamaño carné oon el nombre del asplfante
al dorso.

dl Certificado del expediente académico del solicitanl;"3" de~

tallado por asignaturas y calificaciones obtenidas en cuanto a
los estudios medios· o superiores, en su caso. En el certHicado
deberá constar la. escala de calificaciones aplicada por el Centro
que impartió las enseñanzas.

En caso de estudios de posgrado. fotocopia del Utulo univer
sitario, visada y legalizada por la correspondiente autoridad
consular española.

En los casos de renovación. de becas bastará con presentar
certificado de las calificaciones finales obtenidas en el curso
anterior.

eJ Memoria explicativa de cualquier otra actividad acadé
mica o extraacadamica efectuada por el peticionarlo, acampa.-
ñada de los documentos acreditativos de estos extremos.

En el caso de los solicitantes de beca de estudios de pos
grado, deberán acompañar, actemás, MemOria eXPlicativa de los
estudios que vayan a' realizar.

f) Certificado acreditativo de que el trabajador español es
emigr<:lnte en el momento de cursar la solicitud y que na des
<trrullado uns actividad labural en el extranjero de un año como
mínimo. En dkho certificado deberán figurar los ingresos bru
tos que percibe el trabajador.

. En el supuesto de que el emigrante se encuentre en sitUA
cion de desempleo, deberá· acreditarlo documentalmente.

El trabajador que realice una actividad por cuenta proplll, de
bera. presentar una declaracIón de sus ingresos anuales, visada
por la correspondiente autoridad consular espaAola.

gl Cuando la solicitud la realice el prOPio emigr$nte. deberá
presentl:lT un certificado consular en el que conste su lnscrip·
ción en el R(>gistro de_ Nacionales.

a) En el caso de que el peticionario sea el cónyuge o 101
hijos del emigrante, deberá acerditar la nacionaidad española
de éste y su relación familiar.

Cuando se trate de hijo de emigrante fallecido. a los que
58 refiere el punto el del articulo 1.°. deberá acompai\ar certi~
ficado de defunción y. eventualmente. otro en el que se acre
dite que aunque el fallecimiento se ha producido en 'España lo
fUe como consecuencIa de accidente () enfermedad sobrevenida
durante Su permanencia en el extranjero.

i) Certificación que acredite su calidad de emigrante retor
nado y la bala consular en la que conste la techa en que se
produjo el retorno.

Art. 4." PlaZQ de presentación de solicituds•.-Los aspiran
tes a estas becas podrán presentar la solicitud. o enviarla por
correo certificado, en unión ·de 108 documentos detallados en
el ~t1culo anterior, en: *

El Instituto Español de Emigración <ServicIo de Promoción
Educatica -Sección de Asistencia Educativa.-l. paseo del Pintor
Rosales, 44 V 46, Madrid--8. .

La Embajada de Espa.n.a o Consuhl.do de su demarcación.
La Agregadurta Laboral.
La Agregadurta de Educación.
Las. Oficinas Laborales.

El plazo de presentación de solicitudes finalizará el 30 de
junio de 1984.

En el supuesto de renovaCión. enviará las calificaciones fina.
les correspondientes al último curso al ServicIo de PromocIón
Educativa (SeccIón de Asistencia EducativaJ del Instituto Espa
ñol de Emigración" antes del dia 15 de agosto de 1984. 01 por
cualquier causa no pudiese presentarlas en el plazo fijado,· lo
~ondrá en conocimiento del 'referido ServIcio por medio de. cer
tüícado del Centro en el que sigue sus estudIos.

Los solicitantes que estudien en países donde el curso aca
démico coincida con el año natural, deberán presentar <;ertifi
cado de las calificaciones obtenidas hasta el 31 de junio de 1984.

Art. 5." Criterio8 de valoraci6n._La valoraciÓn de las soli
citudes presentadas se realizara. teniendo en cuenta. fundamen.
talmente, los siguientes extremos:

a) El E'xpediente académico que presente el solicitante. toda
ve~ que la Orden ministerial que regula las becas _Reina Sof1a
eXige que se acredite documentalmente especiales condiciones
para el estudio.

bl Las circunstancías eco(Jómico-,ramil'iar~s que se Jeradl·
ten en la petición. y -.

cJ Los trabajos efectuados en a;;:tividades académicas o extra
académicas que aparezcan' acreditados documentalmente, as!
como la impdrtancia de los estudios que. se· vayan a realizar,
ya sean uní versitarios o de posgrado.

Art. 6.° Tribunal calificador.-Para la valoración de las so
licitudes de beca _Reina Sofla_ se constituirá un TrilJunal cali
ficador, compuesto por los siguientes miembros:

La Directora general del Instituto Español de Emigración,
que será la Presidenta.


